
En consecuencia, con todo el respeto que nos merecen las 
observaciones formuladas por el Secretario General en el 
párrafo 155 de su informe de 10 de junio de 1966 [S/7350], 
lamentamos que, en interés de la justicia, no podamos reasumir 
nuestras funciones en las actuales circunstancias por las razo- 
nes ya citadas y  explicadas. 

(Firmado) 
Mehmet Necati MUNIR 
Vedat DERVISH 
Ulfet EMIN 
Ahmet &zET 

Ozer EnHA 
Sakir Sirkli ILKAY 
orhan ZIHNI 
R. Ragip MALYALI 

Carta, de 24 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por eI representante de Turquía 

Que el distinguido embajador Rossides, en la carta 
a usted dirigida el 23 de junio de 1966 [S/7374], 
decidiera entretenerse jugando a la ridícula “guerra 
de los mapas”, actividad a la que ya se puso coto 
en el pasado, a nadie le interesa. Pero que siga abu- 
sando del tiempo y de los servicios de la Secretaría 
internacional para esa falsa propaganda revela una 
enorme falta de responsabilidad que debe interesar 
a todos. 

Esta delegación no puede sino compIacerse con Ia 
pubhcidad gratuita para las atracciones turísticas de 
Turquía, que es uno de 10s beneficios marginales de 
la inoportuna frivolidad del Sr. Rossides. 

En cuanto a Ia acusación de intenciones expansio- 
nistas, a estas horas, toda persona que haya oído 
hablar siquiera vagamente de la cuestión de Chipre 
sabe que la administración chipriota griega-que ha 
acogido un ejército de ocupación griego en suelo chi- 
priota y que ha puesto sus propias fuerzas armadas 
bajo comando extranjero -no es otra cosa que un 
agente local del expansionismo helénico. 

[Texto original en inglh] 
[24 de junio de 19661 

Es en sí significativo que el Sr. Rossides se haya 
entregado a esta clase de juegos en este momento 
particular. La opinión pública apenas acaba de ente- 
rarse de las últimas medidas represivas e irresponsables 
adoptadas por los dirigentes chipriotas griegos: el 
nuevo bloqueo, efímero, del sector turco de Nicosia 
entre el 20 y el 23 de junio. Esta medida inhumana 
-que ofrece otro ejemplo de Ia sordera de 10s chi- 
priotas griegos al llamado a la moderación formulado 
por el Consejo de Seguridad-sólo fue suspendida 
después de la intervención oportuna y bondadosa de 
Vuestra Excelencia. Sin duda, la carta del Sr. Rossides 
debía hacer las veces de un redoble de tambores que 
tapara ruidos desagradables. 

Mucho agradeceré quiera tener la gentileza de hacer 
distribuir esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 

Representante Permanente de Turquía 
ante las Naciones Unidas 

De conformidad Artículo 54 Carta Naciones Unidas 
h@rome transcribir Vuestra Excelencia para informa- 
clon Consejo Seguridad siguiente resolución en inglés 
y español aprobada en esta misma fecha por la Décima 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, 

(Firmado José A. MORA 
Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos 

‘ANEXO ” 

RESOLUCIÓN APRODADA EL 24 DE JUNIO DE 1966 POR LA DÉCIMA 
REUNIÓN DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES FXTE- 
RIORES 

La Décima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, 

Considerando: 
Que los propósitos fundamentales de la Décima Reunión 

de Consulta se han cumplido plenamente, habiéndose reali- 
zado el 10 de iunio de 7966 en la Renública Dominicana 
elecciones populares cuyos resultados han dado a la nación 
hermana un gobierno constitucional y  democrático, 

DOCUMENTO S/7379 

Telegrama, de 24 de junio de 1966, dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas por el 
Secretario General de la Organización de lass Estados Americanos 

[Texto original en inglés y español] 
[27 de junio de 19661 

Que esta Reunión, en su resolución aprobada el 6 de mayo 
de 1965, creó la Fuerza Interamericana de Paz, y  

Que Su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exte- 
riores de la Repdblica Dominicana, dando término a las ges- 
tiones iniciadas previamente por Su Excelencia el señor Presi- 
dente provisional de su país, doctor Héctor García Godoy, 
ha manifestado formalmente ante esta Reunión de Consulta 
la voluntad de su Gobierno de que la Fuerza Interamericana 
de Paz se retire del territorio dominicano e inicie este retiro 
antes del lo de julio del año en curso y  Io concluya en un 
plazo máximo de noventa días, 

Resuelve: 
1. Disponer el retiro de la Fuerza Interamericana de Paz 

del territorio de la República Dominicana. 
2. Que ese retiro se inicie antes del lo de julio de 1966 

y, se complete en un período máximo de noventa días con- 
tados desde la fecha en que inicie eI retiro. 

3. Que la Comisión Ad Hoc, de acuerdo con el Gobierno 
dominicano, imparta a la Fuerza Interamericana de Paz las 
instrucciones necesarias concernientes a las fechas y  a la 
forma de efectuar su retiro, de conformidad con el párrafo 2 
de esta resolución. 

4. Informar al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas sobre esta resolución, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 54 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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